
                                                                               

DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  SOBRE   CELEBRACIÓN  DEL
DÍA MUNDIAL DE LAS LIPODISTROFIAS 2019

Las Lipodistrofias  son un conjunto de enfermedades  que se caracterizan por la
pérdida  de  de  tejido  adiposo,  y  que  por  su  etiología  puede  ser  congénitas  o
adquiridas. Según su localización pueden ser generalizadas, parciales o localizadas. 

Desde  el  año  2013,  la  Asociación  Internacional  de  Familiares  y  Afectados  de
Lipodistrofias (AELIP),  entidad sin ánimo de lucro y declarada de interés público
de  ámbito  internacional,  conmemora  el  31  de  marzo  el  Día  mundial  de  las
Lipodistrofias.  Esta  campaña  se  desarrolla  en  torno  a  actividades  de
sensibilización y visibilidad para dar a conocer esta patología infrecuente así como
apoyar a los afectados y familias que conviven con cualquier tipo de Lipodistrofia en
el Mundo 

En el Pleno del 31 de marzo de 2016 del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena se
aprobó  una  moción  suscrita  conjuntamente  por  todos  los  Grupos  Municipales
acordando apoyar en adelante la celebración del día Mundial de las  Lipodistrofias,
que  ha venido recordando y apoyando su actividad en los años siguientes, como la
iluminación del  PC de color turquesa para dar mayor significación y visibilidad.
Medida que también se adoptará en el presente año 2019. 
 

Por tanto, la  Corporación del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena en Pleno, dentro
de  ese   espíritu,   expresa   mediante  la  presente  Declaración el  apoyo  a  las
personas,  familiares  y  entidades  que trabajan en el  ámbito de las  lipodistrofias,
mediante su adhesión al MANIFIESTO  del Día Mundial de las Lipodistrofias 2019,
que se concreta en el siguiente decálogo:

1. La creación de Unidades de referencia a nivel mundial  en la atención integral a
pacientes  con  lipodistrofias.  Apoyar  la  Unidad  de  Referencia  en  Lipodistrofias
ubicada en Hospital Universitario de Santiago de Compostela como CSUR (Centro
Servicio y Unidad de Referencia) en España para estas patologías.

2.  Que las lipodistrofias sean consideradas como prioridad social y sanitaria por las
diferentes instituciones públicas y privadas.

EXCMA. SRA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA  -febrero 2019



                                                                               

3. El establecimiento de un mapa de expertos/profesionales en lipodistrofias a nivel
mundial.

4. El establecimiento de medidas concretas para asegurar el acceso en equidad a
medicamentos de uso vital para familias con Lipodistrofias, en particular la leptina
recombinante humana.

5. El impulso a la investigación en lipodistrofias a través de los Centros, Servicios y
Unidades de Referencia.

6.  Incrementar  el  reconocimiento  de  la  Lipodistrofia  mediante  iniciativas  de
educación de la comunidad médica y entre el público en general , con el objetivo de
diagnosticar de forma temprana estos pacientes.

7.  Medidas  que  garanticen  la  atención  a  las  personas  con  Lipodistrofias  que
requieran su traslado a otro Estado Miembro.

8. Instar al Gobierno de la Nación a invertir hasta el 3% del Producto Interior Bruto
a la investigación científica sanitaria.

9. Generar una acción colaborativa donde confluyan todos los agentes implicados -
sector público, el sector privado, la ciudadanía, el mundo académico, la industria y
laas  asociaciones  de  pacientes-  y  a  través  de  la  cual  se  favorezca  el  mecenazgo
mediante un sistema de incentivos que haga posible la sostenibilidad y viabilidad de
los proyectos de investigación en Enfermedades Raras (ER).

10. Apoyar el registro promovido por el European Consortium of Lipodystrophies y
la  red  europea  de  grupos  clínicos  y  básicos  que  trabajan  en  el  campo  de  las
lipodistrofias. 

Cartagena 20 de marzo de 2019

Fdo. Portavoces Grupos Municipales PP-PSOE-MC- CS-CSSP 
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DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  POR  EL  CIENTO  CINCUENTA
ANIVERSARIO DEL DESCUBRIMIENTO DEL SISTEMA PERIÓDICO

La tabla periódica de los elementos químicos es uno de los hitos más representativos de
la historia de la ciencia, que vincula estrechamente diferentes campos de conocimiento
de las ciencias experimentales. Es una herramienta única que permite a los científicos
predecir la apariencia y las propiedades de la materia en la Tierra y en el Universo y que
se actualizó por última vez el 28 de noviembre de 2016 y la conforman actualmente 118
elementos químicos.

El 20 de diciembre de 2017, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó
2019 como el Año Internacional de la Tabla Periódica de Elementos Químicos (IYPT
2019). De esta forma, la ONU ha querido reconocer la necesidad de desarrollar una
creciente conciencia global sobre el papel clave que juega la química en el Desarrollo
Sostenible  al  proporcionar  importantes  soluciones  a  desafíos  globales  tales  como la
energía, la alimentación, la salud o la educación, entre otros. De hecho, la resolución fue
adoptada como parte del Programa sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la
ONU.

El Año Internacional de la Tabla Periódica de los Elementos Químicos coincide con el
Centenario de la IUPAC, (Unión Internacional de Química Pura y Aplicada). De esta
forma, los eventos de IUPAC100 y de IYPT contribuirán a mejorar la comprensión y
valoración de la Tabla Periódica y de la química en su conjunto. 

El objetivo principal de los eventos mundiales planificados para este año es reconocer la
función crucial que desempeñan los elementos y la química, en el desarrollo sostenible a
la hora de aportar soluciones a muchos de los desafíos que afronta la sociedad en su
conjunto, así como dar a conocer a un público más amplio su importancia. 

Con las actividades planificadas se pretende:

a)  Reconocer  la  importancia  de  la  química y  los  avances  en  la  investigación y  los
descubrimientos relacionados con la tabla periódica de los elementos químicos para el
desarrollo sostenible y el bienestar de la humanidad,

b)  Subrayar  que  la  tabla  periódica  se  utiliza  ampliamente  en  esferas  vitales  del
conocimiento científico como la química, la física y la biología,

c) Considerar que la celebración en 2019 del 150º aniversario de la creación de la tabla
periódica de los elementos químicos ofrecerá una oportunidad sin igual para destacar el
carácter continuo de los descubrimientos científicos en diferentes contextos, haciendo
especial hincapié en la promoción de la enseñanza científica en todos los niveles entre
los  jóvenes,  incorporando  medidas  que  acaben  con  la  desigualdad  de  acceso  y
promoción  por  razón  del  sexo,  y  con  la  discriminación  que  sufren  en  los  países
subdesarrollados y en vía de desarrollo.
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Por  todo  ello,  consciente  de  su  importancia,  el  Ayuntamiento  de  Cartagena  se  une
modestamente a este reconocimiento mundial pidiendo que se trabaje prioritariamente
en pos del Desarrollo Sostenible.

Por último, este Ayuntamiento hará llegar su reconocimiento, admiración y respeto, a
través de los rectorados, a las comunidades científicas de las Universidades de la Región
de Murcia. 

En Cartagena, a 21 de marzo de 2019

Fdo. por los Portavoces de los Grupos municipales
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RUEGO

Que el Gobierno local, de manera inmediata, efectúe las acciones necesarias para
dotar al entorno de las instalaciones del Club Deportivo Santa Ana de, al menos,
cuatro plazas de aparcamiento destinadas a personas con movilidad reducida y
facilitar así el acceso y la llegada de usuarios al centro.

En Cartagena, a 12 de marzo de 2019

                Fdo. José López Martínez                            Fdo. Ricardo Segado García
         Concejal – Portavoz de MC Cartagena               Concejal de MC Cartagena 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede

RUEGO QUE  PRESENTA  PILAR  MARCOS  SILVESTRE,  PORTAVOZ  DEL
GRUPO  MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE INSTALACIÓN DE BANCOS EN
EL BARRIO DE LA CONCEPCIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Vecinos y vecinas del Barrio de La Concepción nos trasladaron una demanda muy justa
y necesaria para las personas mayores que viven en el Asilo de Ancianos, y para todos
los mayores y personas con movilidad reducida del barrio. 
Por la acera del Asilo de Ancianos, en la C/ Pío XII del Barrio de La Concepción, no
hay ni un banco para poder sentarse. Esa acera está muy frecuentada por las personas
mayores que viven en el asilo, y muchas de ellas salen a pasear y a tomar el sol, sin
tener  dónde sentarse.  Algunos  de  ellos  van con andadores,  muletas,  y  hasta  con  el
oxígeno puesto, tal y como atestiguan las fotos que nos han enviado las vecinas.
También pasean muchos vecinos y vecinas mayores por la C/ Peroniño hasta los “Pisos
Coloraos”.
Por todo lo expuesto, presento al Pleno el siguiente 

RUEGO
 Que  se  coloquen  bancos  en  las  C/Pío  XII  y  C/Peroniño,  del  Barrio  de  La

Concepción, para facilitar el  paseo y el  descanso tanto de personas mayores,
como de  personas  con  movilidad  reducida,  tal  y  como  se  encuentran  en  la
C/Real,  y  también  en  el  barrio  de  Los  Dolores,  donde  recientemente  han
colocado bancos nuevos en la Avenida Alfonso XIII. 

En Cartagena, a 22 de marzo de 2019.

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre

Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede
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CAROLINA  PALAZÓN  GÓMEZ,  CONCEJAL  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR,

PRESENTA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS SOBRE ORDENANZA DE RUIDOS

En el  último Pleno municipal,  las formaciones políticas tendimos la mano al  Gobierno

tener, lo antes posible, la aprobación inicial de la ordenanza de ruidos, solucionando las

carencias existentes y dando respuesta a las demanda de colectivos y vecinos.

PREGUNTAS

 ¿Por qué no han escuchado las peticiones de los grupos políticos para crear una

mesa donde se consensúe la aprobación de la ordenanza de ruidos, y tener un

documento  donde  se  recojan  las  peticiones  de  los  hosteleros  y  se  respete  el

descanso de los vecinos?

 El  Gobierno  ha  tenido  un  mes  para  realizar  las  consultas  oportunas  con  la

oposición, hosteleros y vecinos para traer a este pleno dicho documento. ¿ Por

qué no lo ha hecho? 

En Cartagena, a 26 de marzo de 2019

        

     El portavoz La concejal   

 Francisco José Espejo García Carolina Palazón Gómez
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CAROLINA  PALAZÓN  GÓMEZ,  CONCEJAL  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR,

PRESENTA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS SOBRE TURISMO

PREGUNTAS

 ¿Piensa contestarme por escrito el concejal a la pregunta que le hice durante el

pasado Pleno, tal y como me dijo, sobre cuántas modificaciones presupuestarias

ha  sufrido  el  presupuesto  de  la  Concejalía  de  Turismo  a  lo  largo  de  esta

legislatura, qué cantidades y a qué han ido destinadas?

 Han  sido  numerosas  las  veces  que  la  alcaldesa  ha  manifestado  que  no  era

competencia municipal  la promoción turística de la ciudad,  responsabilizando a

otras administraciones. Teniendo en cuenta la ley 27/3013 de 27 de diciembre de

la  Ley  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  en  la  que  especifica

claramente  que  ``es  competencia  municipal  la  información  y  promoción  de  la

actividad turística de interés y ámbito local´´, ¿sigue afirmando la alcaldesa que el

Ayuntamiento no tiene responsabilidad en la promoción turística? 

 Según la alcaldesa,  ``el Consorcio Cartagena Puerto de Culturas es el  que se

ocupa de sacar a delante un proyecto para Cartagena como destino de turismo de

primer nivel´´. ¿ Por qué no se le ha dotado del montante total de 220.000 euros

que es la suma de la  subvención de la  Oficina de Congresos (70.000 €) y la

subvención de Puerto de Culturas (150.000€)?. 

 Tras  la  aprobación  por  el  Pleno  Municipal  de  100.000  euros  destinados  a  la

promoción turística de la marca ´Costa de Cartagena´, a día de hoy y según el

concejal de Turismo, solo se han gastado 4.000 euros en folletos y 18.143 euros

en el Plan Director Costa de Cartagena. ¿ Dónde están los 77.857 euros restantes

y en qué se han gastado?.  ¿Cree el concejal necesaria una nueva modificación

presupuestaria tal y como anunció la semana pasada en un medio local?
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 Durante el pasado Pleno, el concejal de Turismo 

La semana pasada pudimos leer  en  un medio  local  unas  declaraciones  de la

alcaldesa  donde  manifestaba  que  ``la  ciudad  estuvo  llena  hasta  la  bandera´´

durante  el  pasado  puente  de  San  José,  poniendo  en  duda  los  datos  de  los

hosteleros y del sector en relación a l

dando  por  hecho  que  conoce  la  diferencia  entre  visitantes  y  pernoctaciones,  ¿sigue

poniendo en duda los datos de los hosteleros en relación a la caída de las pernoctaciones

en la ciudad? 

En Cartagena, a 26 de marzo de 2019

        

     El portavoz La concejal   

 Francisco José Espejo García Carolina Palazón Gómez
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FRANCISCO  JOSÉ  ESPEJO  GARCÍA,  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  MUNICIPAL

POPULAR,  PRESENTA  LAS  SIGUIENTES  PREGUNTAS  SOBRE  ANUNCIOS

ELECTORALISTAS  CASTEJÓN SOBRE INVERSIONES EN CARTAGENA

PREGUNTA

 Castejón aseguró en una rueda de prensa electoralista, unos días antes de que el
gobierno  de  Pedro  Sánchez  tuviera  prohibida  la  propaganda  electoral,  que  el
Gobierno de España iba a invertir en la catedral y en el Anfiteatro y que dichas
inversiones  estaban  “blindadas”.  ¿Cuál  es  la  forma  legal  que  garantiza  ese
blindaje?  ¿Existe  por  parte  del  Gobierno  de  España  compromiso  jurídico  y
económico  para  invertir  3  millones  en  la  Catedral  y  un  millón  en  el  Anfiteatro
Romano?  En  caso  afirmativo,  ¿en  qué  partida  concreta  de  los  Presupuestos
Generales del Estado se encuentra?

 En dicha rueda de prensa,  Castejón habló indistintamente de “convenios”  y  de
“protocolos”.  En la  web oficial  y en sus redes personales habló de “convenios”
¿Existen  tales  convenios  o  son  “simples  declaraciones  de  intenciones”  como
establece la Ley de contratos del Estado?

 El  texto  de  esos  acuerdos  compromete  al  Ayuntamiento  a  asumir  gastos.  Por
ejemplo,  en  el  documento  del  Anfiteatro,  Castejón  ha  afirmado  que  será  el
Ayuntamiento quien contrate la  dirección facultativa de la obra. En caso de ser así,
¿dónde está la preceptiva autorización de la Junta de Gobierno par autorizar el
gasto municipal? ¿A cuánto asciende?

 Las máquinas ya están trabajando en el zona del sector rambla, ¿puede decirnos
el  Gobierno  cuál  es  la  decisión  que  ha  tomado  para  la  nueva  ubicación  del
campamento festero de Carthagineses y Romanos o también van a dejar que el
gobierno que venga busque la solución? ¿Qué previsión de coste tiene?

 ¿Tiene el Gobierno la previsión de gasto que tendrá que asumir el Ayuntamiento
para la ejecución del vial y el párking? En cuanto al parque Rambla, cuyas obras
están supeditadas a la obtención de fondos europeos, ¿qué alternativa tiene el
Gobierno para ejecutar las obras del parque, sabiendo que son especialistas en
perder fondos europeos?

 En cuanto a la Ciudad de la Justicia, Castejón dijo que existía una pretasación de 7
millones de euros para ubicar dicha instalación en los terrenos de la Factoría de
Subsistencias de la Armada, ¿tiene el Gobierno ya una tasación definitiva? ¿No se
ha  planteado  el  Gobierno  una  cesión  de  los  terrenos  entre  los  ministerios  de
Defensa y Justicia  para que dicha inversión suponga un menor  coste para  los
cartageneros?

 Tras la visita realizada esta semana de la secretaria de Estado de Interior y de los
candidatos socialistas a la presidencia regional y a la alcaldía de Cartagena, para
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anunciar la construcción de un nuevo cuartel de la Guardia Civil. ¿Dicha inversión
está cuantificada y presupuestada o solo es otra declaración de intenciones del
PSOE  para  su  campaña  electoral?  ¿Por  qué  el  Gobierno   presenta  como
alternativa  un  solar  que  ni  siquiera  es  propiedad  del  Ayuntamiento?  ¿Qué
gestiones  ha  hecho  para  adquirir  los  terrenos?  ¿Qué coste  supondrá  para  las
arcas municipales?

En Cartagena, a 26 de marzo de 2019
             

   El portavoz      

  Francisco José Espejo García
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FRANCISCO  JOSÉ  ESPEJO  GARCÍA,  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  MUNICIPAL

POPULAR, PRESENTA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS SOBRE LHICARSA 

En el pasado Pleno del mes de febrero el concejal Torralba reconoció un déficit de 18

millones de euros en el servicio.

Por todo lo anterior expuesto, el concejal que suscribe eleva al Pleno las siguientes

PREGUNTAS

 ¿Cómo tiene pensado el Gobierno revertir el déficit de 18 millones de euros? ¿Qué

medidas tienen pensado adoptar?

 ¿De  dónde  obtienen  el  agua  con  la  que   inundan  las  calles  para  intentar

limpiarlas? ¿Qué consumo supone?

En Cartagena, a 24 de marzo de 2019

        

     El portavoz   

  Francisco José Espejo García
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FRANCISCO  JOSÉ  ESPEJO  GARCÍA,  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  MUNICIPAL

POPULAR, PRESENTA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS SOBRE OBRAS SUPERÁVIT 

En  recientes  fechas  hemos  conocido,  a  través  de  los  medios  de  comunicación,  la

aprobación  del  superávit  de  la  concesionaria  Hidrogea  entre  los  años  2015-2018.

Posteriormente el gobierno anunció, una vez más, por medio de la prensa, un listado de

obras a realizar con ese superávit del servicio. En la pasada legislatura, el PSOE tenía

mucho interés en convocar  la  Comisión de  Seguimiento  del  Contrato del  Agua para

recibir las explicaciones oportunas.

Por todo ello, el concejal que suscribe eleva al Pleno las siguientes 

PREGUNTAS

 ¿Por qué no han convocado la Comisión de Seguimiento del Contrato del Agua?

 ¿Cuáles son las obras que se van a realizar?



 ¿Cuáles han sido los criterios que justifican la realización de las obras a cargo del

superávit y que pueden suponer una mejora de las infraestructuras hidráulicas?

En Cartagena, a 26 de marzo de 2019

        

     El portavoz   

  Francisco José Espejo García
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FRANCISCO  JOSÉ  ESPEJO  GARCÍA,  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  MUNICIPAL

POPULAR,  PRESENTA  LAS  SIGUIENTES  PREGUNTAS  SOBRE  QUIOSCOS

EXPLANADA PUERTO DE CARTAGENA

En junio de 2016 el Gobierno anunció la instalación en varios enclaves del municipio,

Barrio Peral, Las Seiscientas, Pozo Estrecho, Parque de la Rosa y Villalba para después

del  verano  de  los  quioscos  y  el  templete  de  la  música  que  no  estaba  decidida  su

ubicación, que fueron retirados de la explanada del Puerto de Cartagena. La intención

expresa  de  la  entonces  Vicealcaldesa  y  responsable  de  Estrategia  Económica  y

Comercio, al mas puro estilo Castejón, era preparar un pliego de condiciones para que la

iniciativa  privada presentara  sus propuestas encaminadas  a llenar  de vida  el  entorno

donde se ubicaran para su cesión, uso y explotación. Su previsión era que estuviesen

funcionando  en  barrios  y  diputaciones  a  finales  de  2016.  En  noviembre  de  2017  se

concluyó la instalación de la estructura del quiosco junto al Palacio de Deportes, era el

primero que el Gobierno tenía previsto instalar a lo largo de 2017. Transcurridos casi tres

años no tenemos conocimiento de la instalación de ninguno de ellos, a excepción del

esqueleto de hierro que se situó en los aledaños del Palacio de Deportes en noviembre

de 2017.

Por todo lo anterior expuesto, el concejal que suscribe eleva al Pleno las siguientes

PREGUNTAS

 ¿Cuándo tiene el Gobierno previsto poner en marcha el esqueleto de hierros del

parque junto al Palacio de Deportes, que terminaron de montar en noviembre de

2017?

 ¿Dónde se encuentran los restantes quioscos? ¿En qué estado se encuentra el

pliego de condiciones para la instalación de los quiscos, tal y como se anunció en

junio de 2016? 
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En Cartagena, a 26 de marzo de 2019

        

     El portavoz   

  Francisco José Espejo García
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ESPERANZA NIETO MARTÍNEZ,  CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,

PRESENTA  LAS  SIGUIENTES  PREGUNTAS  SOBRE  MODIFICACIONES

PRESUPUESTARIAS

PREGUNTAS

 ¿Cuál  es  el  número  de  modificaciones  presupuestarias  del  presupuesto  2019,

prorrogado de 2018, que ha realizado el equipo de gobierno desde el 1 de enero

hasta el día de hoy?

 ¿A cuánto asciende el importe total de dichas modificaciones?

 ¿Cuáles son las partidas que han cedidos créditos de dichas modificaciones y a

qué partidas han sido destinados dichos créditos?

                                                                          

En Cartagena, a 26 de marzo de 2019
             

   El portavoz      La concejal

  Francisco José Espejo García Esperanza Nieto Martínez

EXCMA ALCALDESA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
GRUPO MUNICIPAL POPULAR

ESPERANZA NIETO MARTÍNEZ,  CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,

PRESENTA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS SOBRE POLICÍA LOCAL 

Tras el anuncio realizado del refuerzo de la Policía Local ,  acordado en la Junta Local de

Seguridad  de  330  servicios  extraordinarios  para   Semana  Santa,  realizamos  las

siguientes preguntas:

Por todo lo anterior expuesto, la concejal que suscribe eleva al Pleno las siguientes

PREGUNTAS

 ¿Cual es el número de horas extrordinarias (RED) disponibles a día de hoy para la

Policía Local?

 Dado que el refuerzo, según anuncian, es de 330 servicios lo cual se traduce en

2.640 horas . ¿Cual es el coste total  de dichas horas extraordinarias y por tanto

del refuerzo policial aprobado?

 ¿Cuantas  horas  extraordinarias   (RED)  quedaran  disponibles  para  cubrir   las

elecciones generales del próximo 28 de Abril? ¿Cuantas habrá disponibles para la

elecciones municipales del 26 de Mayo?

 ¿Quedaran horas extraordinarias (RED) para la programación de los servcios de

verano?

 ¿Podrá  asumir  el  Ayuntamiento  el  pago  de  dichas  horas  RED  sin  tener

presupuesto de este año aprobado y con las partidas prorrogadas  prácticamente

agotadas?

EXCMA ALCALDESA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
GRUPO MUNICIPAL POPULAR

En Cartagena, a 26 de marzo de 2019
             

   El portavoz      La concejal

  Francisco José Espejo García Esperanza Nieto Martínez

EXCMA ALCALDESA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
GRUPO MUNICIPAL POPULAR

ESPERANZA NIETO MARTÍNEZ,  CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR,

PRESENTA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS SOBRE RPT

Hasta en tres ocasiones los grupos de oposición hemos preguntado a este Pleno cuales

han sido los resultados del estudio y valoración de puestos de trabajo del ayuntamiento

(RPT) en el que ustedes gastaron 140.000€.

Tres veces nos han mentido afirmando que dicha información se hacía llegar a los grupos

para conocer los resultados.

Por todo lo anterior expuesto, la concejal que suscribe eleva al Pleno las siguientes

PREGUNTAS

 ¿Cuáles son las conclusiones de dicha valoración y estudio?

 ¿Qué valoración económica resulta de aplicar dicha evaluación?

 ¿Han llevado los resultados del estudio a la Mesa General de Negociación?

 ¿Qué opinan los representantes sindicales de la valoración de puestos realizada

por dicha empresa?

 Si no han hecho nada hasta la fecha, ¿cuál  era la finalidad de encargar dicho

estudio a una empresa externa?

 ¿Están las conclusiones guardadas en el cajón del concejal de personal?

 ¿Han regalado 140.000€ a la  empresa por  un trabajo  que no ha servido  para

nada?                                                                          

EXCMA ALCALDESA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA
GRUPO MUNICIPAL POPULAR

En Cartagena, a 26 de marzo de 2019
             

   El portavoz      La concejal

  Francisco José Espejo García Esperanza Nieto Martínez

EXCMA ALCALDESA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



        



        





PREGUNTAS  QUE  PRESENTA  ISABEL  GARCÍA  GARCÍA,  CONCEJAL
VICEPORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘FINANCIACIÓN
EN  LA REFORMA DE  ÁREAS  DE  JUEGOS  EN  EL  PARQUE  ‘MAESTRANZA DE
ARTILLERIA’, JUNTO A  LA PLAZA JUAN XXIII’

¿Sabe ya el Sr. Torralba cómo se ha financiado la parte de obra ejecutada en 2019 del
contrato de “Reforma de áreas de juegos en Parque Maestranza de Artillería junto a Plaza
Juan XXIII”?  

Cartagena, a 4 de marzo de 2019

         Fdo. José López Martínez                                          Fdo. Isabel García García
        Concejal-portavoz Grupo municipal MC                 Concejal-viceportavoz Grupo municipal MC

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



PREGUNTAS  QUE  PRESENTA  ISABEL  GARCÍA  GARCÍA,  CONCEJAL
VICEPORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘CONTRATO DE
MANTENIMIENTO JUNTAS VECINALES’

1. ¿Sabe ya el  Sr.  Torralba si  se han abonado a las  empresas adjudicatarias del
contrato de mantenimiento de Juntas Vecinales todos los trabajos realizados en
2018?

2. ¿En qué fecha se han realizado los pagos?

Cartagena, a 25 de marzo de 2019

         Fdo. José López Martínez                                          Fdo. Isabel García García
        Concejal-portavoz Grupo municipal MC                 Concejal-viceportavoz Grupo municipal MC

 

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



An                       GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
                      Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

Manuel Padín Sitcha, Concejal-portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos (Cs)
en el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, presenta las siguientes  PREGUNTAS
sobre INICIATIVA MEJORAS EN COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL

El  pasado  29  de  noviembre  se  aprobó  una  iniciativa  por  la  que  se  instaba  al

Ejecutivo local a realizar en el marco de sus competencias, o instar a las administraciones

competentes en su caso, a adoptar una serie de medidas, solicitadas por padres y madres

para poder integrar el colegio San Vicente de Paúl en el paisaje urbanístico, y garantizar

unas condiciones de seguridad vial mínimas para los alumnos, sobre todo a la hora de la

entrada y salida del centro.

Por lo expuesto planteo las siguientes

PREGUNTAS:

 ¿Se  ha  analizado  la  posibilidad  de  instalar  algún  semáforo  en  las

inmediaciones del centro San Vicente de Paúl?

 ¿Se ha colocado algún badén en las cercanías de la rotonda de Sebastián

Feringán por la que se accede al colegio?

 ¿Se ha  adoptado alguna  medida  para  aumentar  y  mejorar  la  señalización

vertical para limitar la velocidad por proximidad a zona escolar?

 ¿Se ha instalado alguna papelera en las inmediaciones del colegio?

 ¿Se ha habilitado alguna zona para discapacitados?
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                      Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

 ¿Se  ha  instalado  algún  aparcamiento  o  colgador  de  bicicletas  en  las

inmediaciones?

 ¿Se ha incrementado el horario de presencia policial en las horas de entrada

y salida del colegio, tratando de evitar que se ocupe el vado existente en la

puerta principal?

 ¿Se ha instado en alguno de los casos anteriores a  las administraciones

competentes a llevar a cabo alguna de estas medidas, o similares, para poder

integrar el colegio San Vicente de Paúl en el paisaje urbanístico, y garantizar

unas condiciones de seguridad vial mínimas para los alumnos, sobre todo a

la hora de la entrada y salida del centro?

Cartagena, 20 de marzo de 2019.

Manuel Padín Sitcha
Concejal-Portavoz Ciudadanos (Cs)

EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



An                       GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
                      Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

Manuel Padín Sitcha, Concejal-portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos (Cs)
en el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, presenta las siguientes  PREGUNTAS
sobre CARRIL BICI FARO DE NAVIDAD Y PROYECTOS SANTA LUCÍA

Desde  hace  años  existe  un  proyecto  de  crear  un  carril  bici  y  peatonal  en  el

recorrido de ida y vuelta al Faro de Navidad. En el mes de agosto de 2017, el entonces

presidente de la Autoridad Portuaria, Antonio Sevilla, anunció que las conversaciones con

el Ministerio de Defensa, propietario de parte de los terrenos estaban muy avanzadas

para empezar a actuar. Mucho nos tememos que el cambio en el Gobierno estatal ha

provocado el bloqueo del proyecto para este tramo de vía, de la que diversos colectivos

han advertido reiteradas veces de su peligrosidad. 

También queremos recordar, que ha pasado también más de un año desde que se

anunciaron los proyectos seleccionados de RSC para la renovación  y puesta en valor de

espacios en el Barrio de Santa Lucía. 

Por lo expuesto planteo las siguientes

PREGUNTAS:

 ¿Conoce el Ejecutivo local el estado de este proyecto de creación de carril

bici y senda peatonal en el recorrido hasta el Faro de Navidad? ¿Se ha puesto

en contacto con las administraciones implicadas para conocer por qué no se

ha llevado a cabo? En caso afirmativo, ¿Qué respuesta ha recibido? ¿Conoce

los plazos de ejecución y las inversiones que se van a realizar?

 ¿Qué medidas  o  actuaciones  plantea  el  Ejecutivo  local  para  garantizar  la
seguridad de ciclistas y  paseantes por  la  muy utilizada vía  que va desde
Navantia hasta el Faro de Navidad? 
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An                       GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
                      Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

 ¿En qué estado se encuentran los proyectos de RSC seleccionados para la
puesta  en  valor  de  espacios  de  Santa  Lucía,  proyecto  promovido  por
Ayuntamiento y Autoridad Portuaria? ¿Qué plazos maneja el ejecutivo para
su ejecución y qué inversiones hay previstas?

Cartagena, 20 de marzo de 2019.

Manuel Padín Sitcha
Concejal-Portavoz Ciudadanos (Cs)

EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



An                       GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
                      Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

Manuel Padín Sitcha, Concejal-portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos (Cs)
en el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, presenta las siguientes  PREGUNTAS
sobre ANTEPROYECTO PLAN REGIONAL DE TRANSPORTES

El pasado 16 de marzo se publicó en el Boletín Oficial  de la Región de Murcia

(BORM) el anteproyecto del Plan Director de Transportes de la Región de Murcia, en el

que, a través de distintas mesas sectoriales han colaborado, entre otros, el Ayuntamiento

de Cartagena. Recordamos al Ejecutivo, que en el mes de marzo de 2018 presentamos

una  iniciativa,  que  fue  aprobada  con  los  votos  a  favor  de  MC y  PSOE,  instando  al

desarrollo de un plan integral de optimización del transporte colectivo de viajeros, y que

debía  iniciarse  a  partir  de  un  informe  detallado  de  los  técnicos  municipales  con  las

principales necesidades de nuestro municipio en esta materia. 

Por lo expuesto planteo las siguientes

PREGUNTAS:

 ¿Se  ha  realizado  por  parte  de  los  técnicos  municipales  un  informe  de
necesidades  en  materia  de  transporte  en  nuestro  municipio,  dando
cumplimiento a la moción aprobada en marzo de 2018?

 ¿En cuántas  reuniones sectoriales  para  la  redacción del  Plan  Director  de
Transportes de la Región ha participado el Ayuntamiento?

 ¿Qué aportaciones se han realizado desde el Ayuntamiento de Cartagena a
este anteproyecto del plan de transporte regional? ¿Qué aportaciones han
sido aceptadas? ¿Y cuáles rechazadas?

 ¿Qué  soluciones  plantea  el  Ejecutivo  aportar  a  este  plan  para  cubrir  las
necesidades en materia de transporte de los alumnos de Bachiller y FP de
Cartagena y Comarca?
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An                       GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
                      Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

Cartagena, 23 de enero de 2019.

Manuel Padín Sitcha
Concejal-Portavoz Ciudadanos (Cs)

EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede

PREGUNTAS QUE PRESENTA PILAR MARCOS SILVESTRE, PORTAVOZ DEL
GRUPO  MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE SUPERÁVIT Y CONTRATO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA – HIDROGEA.

PREGUNTAS

1.-  ¿Por qué hace electoralismo este Gobierno con el anuncio de obras hídricas por
importe de 5 millones de €uros con un superávit de la concesionaria que no ha pasado
por la Comisión de Seguimiento del  Contrato del  Agua? ¿Por  qué impiden que los
grupos de oposición hagan su trabajo y fiscalicen?

En Cartagena, a 22 de marzo de 2019.

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre
Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede

Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Cartagena
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Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede

PREGUNTA QUE PRESENTA TERESA SÁNCHEZ CALDENTEY, CONCEJALA
DEL  GRUPO  MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  CARTAGENA,  SOBRE UNIDAD  DE  PREVENCIÓN,
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO  DE INFECCIONES  DE TRANSMISIÓN
SEXUAL EN CARTAGENA.

MOTIVACIÓN DE LA PREGUNTA

El  Pleno pasado aprobamos una  declaración institucional  en  contra  del  cierre  de  la
unidad de prevención, diagnóstico y tratamiento de infecciones de transmisión sexual en
Cartagena, pero hemos sabido que aún así el responsable de dicha unidad se ha jubilado,
que la CARM no ha reemplazado dicha plaza y que por tanto se cierra la unidad.

Desde distintos colectivos de la ciudad se nos plantea hacer las siguientes

PREGUNTAS:

1. ¿Qué trámites ha hecho el Gobierno de Cartagena para evitar esta situación?

2. ¿Han instado a  la  CARM a que  está  unidad no se  cierre?  ¿Cuál  ha  sido la
respuesta de la Consejería?

En Cartagena, a 22 de marzo de 2019.

                                                                                                    

   Pilar Marcos Silvestre  Teresa Sánchez Caldentey

Portavoz CTSSP  Concejala CTSSP

Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Cartagena
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Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede

PREGUNTAS QUE PRESENTA PILAR MARCOS SILVESTRE, PORTAVOZ DEL
GRUPO  MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  CARTAGENA,  SOBRE  ACTUACIONES  DEL
AYUNTAMIENTO EN LA URBANIZACIÓN BAHÍA BELLA.

Tras  la  aprobación  en  el  pasado  Pleno  de  enero,  de  la  moción  sobre  “Actuación
municipal en la Urbanización Bahía Bella” formulo las siguientes

 PREGUNTAS:

1. ¿Qué actuaciones ha emprendido el Gobierno Municipal en la Urbanización Bahía
Bella tras la aprobación de la moción del Pleno del mes enero, tal  y como se
comprometió el concejal Juan Pedro Torralba?

2. Si  no ha emprendido ninguna actuación,  ¿cuáles han sido las  razones para no
cumplir con su compromiso con los vecinos de la Urbanización?

3. ¿Va a emprender el Ayuntamiento alguna actuación relacionada con el alumbrado,
asfaltado de calles, alcantarillado, agua potable, recogida de basuras, contenedores
de reciclaje, o con la limpieza viaria?

4. ¿Han trasladado a la Concejalía de Urbanismo la necesidad de incluir en el PGMO
el desvío de la Rambla del Albujón a su paso por la Urbanización Bahía Bella, tal
y como se aprobó en la moción?

5. ¿Se  va  a  acometer  la  limpieza  de  la  Rambla  del  Albujón  por  parte  del
Ayuntamiento o de la CHS, a su paso por la Urbanización Bahía Bella? ¿Quién
está ejerciendo el control de los vertidos sobre la Rambla del Albujón, vertidos
provenientes de la actividad agraria y de la depuradora de Torre Pacheco, que
nunca han cesado y que demuestran que es mentira el publicitado “vertido cero al
Mar Menor?

En Cartagena, a 22 de marzo de 2019.

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre

Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede

Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Cartagena
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Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede

PREGUNTAS QUE PRESENTA PILAR MARCOS SILVESTRE, PORTAVOZ DEL
GRUPO  MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE PARQUES DE LOS BARREROS.

PREGUNTAS:

1.  ¿Cómo va a actuar el Gobierno en el parque de la calle Estoril?

2. ¿Cómo va a actuar el Gobierno en el parque Antoñares?

3. ¿Cómo va a actuar el Gobierno en el parque Escipión?

4. ¿Y en el del camino viejo de Pozo Estrecho?

5. ¿Y en el parque del DIA?

6. ¿ Y en el parque de la plaza de la Iglesia?

7. ¿Cómo  piensa  actuar  el  Gobierno  para  solucionar  el  problema  de  la  calle
Hospital?

En Cartagena, a 26 de marzo de 2019.

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre

Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede
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Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede

PREGUNTAS QUE PRESENTA PILAR MARCOS SILVESTRE, PORTAVOZ DEL
GRUPO  MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE PLANES DE IGUALDAD.

PREGUNTAS:

1.  ¿Cómo piensa el Gobierno exigir a LHICARSA que cumpla el plan de igualdad
que aprobó en 2017?

2. ¿A cuántas personas asciende la plantilla de LHICARSA? ¿Cuántas de ellas son
mujeres?

3. ¿Y en Jardines, con la nueva empresa concesionaria?

4. ¿Se  ha  reunido  el  comité  de  igualdad  del  Ayuntamiento  que  afecta  a  1300
trabajadores y trabajadoras? ¿Qué se ha hecho desde dicho Comité?

En Cartagena, a 26 de marzo de 2019.

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre

Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede
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MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA JOSÉ SOLER MARTÍNEZ, CONCEJAL DEL GRUPO
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘RETIRADA Y REELABORACIÓN DE LA GUÍA
DE VALORACIÓN DE LA FIBROMIALGIA Y SÍNDROME DE FATIGA CRÓNICA’

Hace escasas fechas, nuestro Grupo municipal mantuvo un encuentro con la directiva de
la  asociación  de  fibromialgia  y  síndrome  de  fatiga  crónica  de  Cartagena  y  Comarca
(Afibrocar). 

Este  colectivo  nos  transmitió  su  preocupación  por  las  incongruencias  e  inexactitudes
recogidas en la ‘Guía de Actualización en la Valoración de Fibromialgia,  Síndrome de
Fatiga  Crónica,  Sensibilidad  Química  Múltiple,  Electrosensibilidad  y  Trastornos
Somatomorfos’,  editada  por  el  Instituto  Nacional   de  la  Seguridad  Social  (INSS),
dependiente del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

Conviene contextualizar que esta guía, producto de la colaboración entre el INSS y la
Sociedad  Española  de  Médicos  Generales  y  de  Familia,  se  constituye  como  un
instrumento de apoyo para los  médicos  de Atención Primaria.  Entre los asuntos más
polémicos se encuentran una visión absolutamente parcial sobre las electrosensibilidad y
los  trastornos  somatomorfos,  lo  que  ha  causado  la  sorpresa  e  indignación  en  las
asociaciones de afectados.

Los  miembros  de  Afibrocar  nos  transmitieron  esta  sensación,  remarcándonos  que  el
documento  se  había  realizado  de  espaldas  a  las  asociaciones  de  enfermos.  Así,  se
recogen afirmaciones tan controvertidas como la negación de la electrosensibilidad como
enfermedad de carácter físico relacionada con factores ambientales, además de poner
bajo sospecha el Síndrome de Fatiga Crónica y la Fibromialgia, para las que se indican
psicoterapia y psicofármacos.

Del  mismo modo,  la  redacción  de la  guía  incluye  un grado nuevo de fibromialgia:  la
fibromialgia  simulada.  En  estos  casos,  el  paciente,  de  forma  inconsciente,  cree  que
padece este trastorno. Incluso puede llegar a desarrollarlo realmente. Este nuevo grado
de fibromialgia al que alude la guía induce a poner en entredicho los otros tres grados de
fibromialgia, llegando a sugerir que la enfermedad sería fruto de la imaginación de estos
pacientes, tratándolos como pacientes psicológicos.  

Al mismo tiempo, causa estupor el hecho que pese a la complejidad de estas patologías,
no se haya tenido en cuenta la opinión de médicos especialistas que la estudian y la
tratan a diario, como internistas, reumatólogos, neurólogos o alergólogos. El equipo editor
estuvo  formado  exclusivamente  por  inspectores  del  INSS  y  los  revisores  fueron
especialistas en medicina general y de familia.



Por  lo  tanto,  la  definición  de  las  enfermedades  es  incompleta.  También  se  ignora  la
presencia,  frecuencia y presentación característica en la población más joven, niños y
adolescentes. 

En definitiva, tal y como ha manifestado la coalición nacional de entidades de fibromialgia
y síndrome de fatiga crónica, la citada guía es un documento que empeora la situación
social y laboral de los pacientes, vulnerando sus derechos fundamentales en materia de
salud y atención sanitaria, así como el acceso a prestaciones y a la atención de servicios
sociales. Además, su aplicación puede ocasionar graves perjuicios para la salud.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal MC Cartagena presenta para su
debate y aprobación la siguiente:

MOCIÓN

Que el  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cartagena  inste  al  Ministerio  de  Trabajo,
Migraciones y Seguridad Social a que este departamento proceda a la retirada inmediata
de la guía y su no distribución a los médicos de Atención Primaria.

Asimismo que, de manera paralela, se proceda a la revisión y reelaboración de la misma,
con participación, además de los tutores y revisores que aporte el Ministerio de Sanidad,
de médicos especialistas, quienes a través de su experiencia y dedicación aportarán un
criterio  preciso  con las  últimas  investigaciones,  revisando la  Guía  en  base a  criterios
científicos actualizados y de protección de los pacientes

Por último, que en este proceso de revisión y reelaboración se integren representantes de
las asociaciones de enfermos y familiares.

Cartagena, a 25 de marzo de 2019

Fdo. José López Martínez                               Fdo. María José Soler Martínez
Concejal-Portavoz Grupo municipal  MC.       Concejal del Grupo municipal MC. 

  
     

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA



An                    GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS
                          Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

Manuel Padín Sitcha, Concejal-Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos en
el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cartagena,  presenta  al  Pleno,  para  su  debate  y
aprobación,  la  siguiente  MOCIÓN sobre COOPERACIÓN  PARA  EL
MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado  15 de marzo se aprobó por unanimidad en la Asamblea Regional una

iniciativa  de  Ciudadanos,  que  insta  al  Ejecutivo  regional  a  desarrollar  un  programa

voluntario de cooperación entre la administración regional y municipal, que asegure las

condiciones de habitabilidad, climatización y seguridad en las infraestructuras educativas.

Según la iniciativa aprobada, este programa de cooperación se llevará a cabo a

través de la realización de un convenio, cuyo objeto sería la delegación de competencias

de aquellas entidades locales que lo suscriban, respetando en todo momento lo dispuesto

en  la  Ley  de  Bases  de  Régimen  Local,  pero  de  modo  que  los  ayuntamiento  sean

responsables  de  la  gestión  y  certificación  de  la  obra,  y  el  Gobierno  regional  de  la

financiación. El objetivo es agilizar en lo posible las obras y que los ayuntamientos puedan

intervenir activamente en la mejora de los centros educativos.

Desde nuestro Grupo Municipal  valoramos muy positivamente la  aprobación de

esta iniciativa, que sentará las bases para implicar de manera activa a los ayuntamientos

en la gestión de la calidad educativa, y en la conservación y mejora de las condiciones de

los centros e infraestructuras educativas. 

Es de sobra conocido que el estado de los colegios influye directamente en los

resultados  académicos  de  los  alumnos.  Unas  buenas  infraestructuras,  con  espacios

adecuados, climatización y zonas de sombraje donde sean necesarias posibilita a niños y

jóvenes la asistencia y el interés por el aprendizaje. 
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En  nuestro  municipio,  hay  numerosos  centros  escolares  con  déficit  en

infraestructuras, que llevan años esperando mejoras, entre otros motivos, por la falta de

coordinación entre Ayuntamiento y Comunidad, o la exasperante burocracia que dilata en

el tiempo obras que son necesarias para poder mantener un nivel de calidad mínimo en

los colegios cartageneros.  Desde todos los grupos se han presentado esta legislatura

iniciativas al Pleno para adaptar los espacios, retirar el amianto, mejorar los sistemas de

climatización,  adecuar  los  aseos  etc..encontrándonos  con  el  muro  de  la  “falta  de

competencia” municipal. Con esta iniciativa aprobada, ya no habrá lugar a esta excusa,

sino que nuestro Ayuntamiento  será un factor clave y activo para diseñar los planes que

se financiarán con fondos regionales.

Por ello, instamos desde aquí al Ejecutivo local, a empezar a poner los medios a su

alcance para poder desarrollar estos convenios. 

Junto  al  listado  de  deficiencias  y  necesidades  de  los  distintos  centros  escolares  de

nuestro municipio que la Concejalía de Educación elabora anualmente, y colaborando con

el que la Federación de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos de Cartagena está

confeccionando  desde  principios  de  año,  remita  a  la  Consejería  de  Educación  las

primeras actuaciones a llevar a cabo para la mejora de nuestro centros escolares.

Por todo lo expuesto planteamos al Pleno la siguiente

MOCIÓN:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a:

 Impulsar  la  ejecución  de  la  iniciativa  aprobada  en  la  Asamblea  Regional,

instando al Gobierno regional al desarrollo de un convenio para la delegación

de  competencias,  que  permita  al  Ayuntamiento  de  Cartagena

responsabilizarse  de  la  gestión  y  certificaciones  de  algunas  obras

seleccionadas, corriendo la financiación a cuenta del gobierno de la CARM. 
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 Seleccionar,  aprovechando  los  listados  de  necesidades  de  los  centros

educativos de nuestro municipio, las primeras actuaciones a llevar a cabo en

el marco de este futuro convenio con la Administración regional para poder

realizarlas lo antes posible.

Cartagena, a 18 de marzo de 2019.

Manuel Padín Sitcha.
Concejal-Portavoz de Ciudadanos – Cs.
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Manuel Padín Sitcha, Concejal-Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos en
el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cartagena,  presenta  al  Pleno,  para  su  debate  y
aprobación,  la  siguiente  MOCIÓN sobre DEBATE  PÚBLICO  PROYECTO
DÁRSENA EL GORGUEL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el pasado pleno del mes de enero se aprobó una iniciativa que presentamos,

para que el Ejecutivo local instara al Gobierno de España a efectuar la Declaración de

Interés Estratégico el proyecto de construcción de una dársena de contenedores en El

Gorguel,  así  como a  estudiar  otras  medidas  complementarias  para  optimizar  nuestro

puerto. 

Pocos  temas  en nuestro  municipio  han suscitado  sentimientos  tan  enfrentados

como el proyecto de la dársena de contenedores de El Gorguel, proyecto que lleva más

de quince años de trámites, sin tener todavía una hoja de ruta clara. Por un lado, está la

petición de declarar el proyecto como de interés estratégico, que ha recibido el apoyo de

más de cuarenta colectivos de la sociedad civil,  entre ellos UMU, UPCT, Cámaras de

Comercio  de  Cartagena,  Murcia  y  Lorca,  CROEM y  FREMM.  Por  otro,  asociaciones

ecologistas y federaciones de vecinos firmaron el pasado mes de enero un manifiesto

rechazando rotundamente relanzar este proyecto. 

Por  ello,  desde  Ciudadanos  recogemos la  reciente  propuesta  de  Alfonso

Hernández Zapata, presidente de la Comisión de Infraestructuras de la Confederación

Regional  de  Organizaciones  Empresariales  de  Murcia  (CROEM)  y  presidente  de  la

Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), de realizar un debate

público  sobre  este  proyecto,  que  cuente  con  la  presencia  de  Autoridad  Portuaria,

asociaciones de vecinos, asociaciones ecologistas y colectivos de la sociedad civil que

abarquen las dos posturas encontradas; un gran acto abierto al público para que todos los

cartageneros puedan juzgar el  proyecto de manera transparente y con información de

primera mano. 
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Por todo lo expuesto planteamos al Pleno la siguiente

MOCIÓN:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a:

 Promover  la  celebración  de  un  debate  monográfico  sobre  el  proyecto

estratégico de una terminal de contenedores en El Gorguel, que cuente con la

presencia  de  Autoridad  Portuaria,  asociaciones  de  vecinos,  asociaciones

ecologistas  y  colectivos  de  la  sociedad  civil;  que  abarquen  las  posturas

encontradas  sobre  los  pros  y  contras  de  la  creación  de  esta  dársena  de

contenedores, y que sea abierto al público para que aquellos que lo deseen

puedan recibir información de primera mano. 

Cartagena, a 20 de marzo de 2019.

Manuel Padín Sitcha.
Concejal-Portavoz de Ciudadanos – Cs.
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Ana Rama Martínez, Concejal- Vice Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos
en el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, presenta  al Pleno, para su debate y
aprobación,  la  siguiente  MOCIÓN sobre  COMPROMISO  POR  LA IGUALDAD
REAL Y EFECTIVA ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El feminismo representa uno de los mayores movimientos sociales en el mundo

global del siglo XXI y ha protagonizado en los últimos años algunas de las movilizaciones

más multitudinarias que se recuerdan en nuestro país. 

Es cierto que hemos avanzado mucho en la causa de la igualdad entre mujeres y

hombres.  En  España,  desde  que  hace  casi  90  años  la  liberal  Clara  Campoamor

defendiera el sufragio femenino en la tribuna del Congreso y consiguiera convencer a una

mayoría de diputados de aprobar el voto para la mujer, son muchos los pasos que hemos

logrado para aproximarnos al  objetivo de la  igualdad.  Porque,  en tiempos en los que

algunos quieren recortar  derechos,  es  preciso  recordarlo:  el  feminismo es una causa

noble que persigue la igualdad formal y efectiva entre mujeres y hombres. 

Con el Estado social y de derecho llegaron el divorcio, la autonomía económica o el

aborto.  Y  en  una  segunda  oleada,  con  el  cambio  de  siglo,  la  ley  de  igualdad  que

introducía por vez primera un permiso de paternidad de 13 días. Posteriormente, tras la

quiebra  del  bipartidismo,  Ciudadanos  consiguió  ampliar  ese  permiso  hasta  las  cinco

semanas actuales, en una progresión cuya aspiración última ha de ser la equiparación

total. 
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La igualación de los permisos de maternidad y paternidad es una de las medidas

clave para combatir la brecha salarial y la discriminación que padecen las mujeres en el

ámbito laboral. Una discriminación inducida por una legislación injusta. A menudo se dice

que  la  igualdad  formal  entre  mujeres  y  hombres  ya  ha  sido  alcanzada,  pero  su

consagración en la Constitución no es suficiente. La legislación laboral es responsable de

inducir una desigualdad por razón de género que se traduce en la existencia de la brecha

salarial. 

Una regulación que establece permisos desiguales por razón de género es una

legislación que no trata de forma igualitaria a sus trabajadores y que discrimina a una

parte de ellos: las mujeres. El mercado laboral es competitivo, y en esa competición las

mujeres parten con desventaja. La evidencia empírica disponible es unánime, en España

y en la inmensa mayoría de países avanzados, en señalar el nacimiento del primer hijo

como el momento en que se inicia una brecha salarial que no se cierra ya durante toda la

vida  laboral  de  la  mujer  y  que  tiene  consecuencias  sobre  su  pensión  de  jubilación,

perpetuando de ese modo la desigualdad económica más allá de la etapa profesional. 

Además,  una  legislación  que  establece  permisos  desiguales  por  maternidad  y

paternidad está creando expectativas a los ciudadanos sobre cuál es el papel de hombres

y mujeres en la sociedad, señalando a estas como las personas sobre las que ha de

recaer el mayor peso de la crianza. Tener hijos es un proyecto de vida compartido en el

que mujeres y hombres tienen una responsabilidad pareja. Pero de poco sirve reivindicar

desde  la  sociedad  civil  la  necesaria  corresponsabilidad  si  nuestras  leyes  continúan

señalando a las mujeres como las personas a las que atañen en mayor medida las tareas

familiares y del ámbito doméstico. 
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Atajar esta desigualdad formal es un paso fundamental para alcanzar la igualdad

efectiva entre mujeres y hombres. Equiparar la regulación de permisos permitirá combatir

la  brecha  salarial,  acercándonos  a  la  igualdad  laboral  y  económica.  Y esos  cambios

económicos se verán reflejados en las actitudes hacia las mujeres y en su estatus social.

Es un esfuerzo imprescindible, pero que no debe acabar aquí. 

La brecha salarial entre hombres y mujeres en España aumenta al 37,5% al tener

hijos, según los últimos datos del Instituto Europeo de Igualdad de Género. Las carreras

de  los  hombres  no  se  ven  penalizadas  por  la  paternidad,  mientras  que  las  mujeres

experimentan  un  estancamiento  indeseado.  Desde  el  punto  de  vista  del  empresario,

contratar  a una mujer  que es madre o está en edad de tener  hijos implica un riesgo

respecto a la opción de contratar a un hombre: su baja será más larga y su disponibilidad

laboral menor. Además, con el nacimiento de los hijos, las mujeres son las que se ven

abocadas en mucha mayor medida a solicitar excedencias para el cuidado de familiares a

cargo o a reducir su jornada de trabajo. Y no es una elección voluntaria: la EPA nos dice

que nueve de cada diez mujeres que trabaja a tiempo parcial querría hacerlo más horas. 

Además de avanzar en la equiparación de permisos debemos poner en marcha

otros mecanismos que favorezcan la conciliación, de modo que las mujeres no tengan

que elegir entre su carrera profesional y ser madre. En este sentido resulta crucial el papel

de  una  educación  de  cero  a  tres  años  universal  y  gratuita.  Los  elevados  costes  de

guarderías y escuelas infantiles obligan a muchas mujeres de clase media o trabajadora a

abandonar o relegar su carrera profesional para poder atender a sus hijos. Por tanto, una

política ambiciosa en la cobertura de 0 a 3 años es una política que favorece la igualdad

entre mujeres y hombres y también es una política redistributiva: las mujeres que se ven

más penalizadas por la maternidad son las mujeres de menos recursos. 
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La tercera pata clave es la flexibilidad. En España tenemos unos horarios laborales

que hacen incompatible la conciliación de la vida laboral y familiar. Debemos dar un paso

de  gigante  en  políticas  de  racionalización  de  horarios,  flexibilidad  y  teletrabajo  para

eliminar  las  barreras  que hacen imposible  la  igualdad real.  Empresas,  trabajadores  e

instituciones deben llegar a un acuerdo para adaptarse a un modelo laboral que funcione

para las demandas del siglo XXI. En este sentido, es imprescindible hacer un esfuerzo

para  procurar  una  mayor  visibilidad  de  mujeres,  con  objetivos  claros  y  políticas

ambiciosas  de  transparencia,  siguiendo  los  ejemplos  de  éxito  de  otros  países  que

constituyan modelos sociales a seguir,  así como perseguir la presencia equilibrada de

mujeres y hombres en los órganos ejecutivos y de dirección de organismos públicos y

privados.

 Por  todo  ello,  desde  Ciudadanos  creemos  que  debemos  aunar  esfuerzos  y

conseguir un compromiso real y efectivo desde todos los ayuntamientos de España, como

administración más cercana al ciudadano, y trasladar desde aquí aquellas medidas que

consideramos  básicas  para  conseguir  esta  igualdad  real,  por  ello  nos  unimos  y

planteamos al Pleno la siguiente 

MOCIÓN:

El Pleno del Ayuntamiento de Cartagena  manifiesta la necesidad de seguir

trabajando y desarrollando medidas para alcanzar una igualdad real y efectiva entre

mujeres y hombres, y por ese motivo, insta al Gobierno de España a trabajar por

dicha igualdad implementando las siguientes medidas:

 Aumentar y equiparar los permisos de maternidad y paternidad, promoviendo

la corresponsabilidad en su ejercicio entre los progenitores. 

 Garantizar el  derecho de las mujeres al  acceso al empleo, a la promoción

profesional  en igualdad de condiciones sin que sufran discriminación por

razón de sexo.
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 Garantizar el  derecho a la igualdad de remuneración por trabajos de igual

valor,  evitando cualquier  discriminación  por  razón  de  sexo,   y  mejorar  la

transparencia salarial y el acceso de los trabajadores a la información sobre

las retribuciones de su empresa, ya sea a través de sus representantes, o de

manera directa.

 Promover junto con el  resto de las Administraciones Públicas una cultura

cívica basada en la igualdad real entre todas las personas con independencia

de su sexo, en particular, en el ámbito laboral y profesional.

 Mejorar la supervisión y evaluación de los planes de igualdad desarrollados

por  las  empresas  según  los  requisitos  establecidos  en  la  Ley  Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así

como  incentivar  la  implantación  voluntaria  de  dichos  planes  por  las

pequeñas y medianas empresas.

 Mejorar las políticas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral a

través  de  nuevas  medidas,  como la  promoción del  trabajo  a  distancia,  la

creación  de  bancos  de  horas  o  el  establecimiento  de  nuevos  permisos

relativos a horas de libre disposición, así como mediante la mejora los ya

existentes,  especialmente  los  relativos  al  cuidado  de  menores  o

dependientes a cargo.

 Impulsar  la  universalización  y  la  gratuidad  del  primer  ciclo  de  educación

infantil  de  0  a  3  años  para  hacer  efectivas  las  posibilidades  de  toda  la

población  infantil  en  todo  el  territorio  nacional  de  acceder  a  esta  etapa

educativa, con la finalidad de promover el desarrollo temprano de habilidades

cognitivas, la igualdad de oportunidades y la conciliación de la vida personal,

familiar y laboral.

 Desarrollar  y  trabajar,  junto  con  las  organizaciones  sindicales  y

empresariales, las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos y

las asociaciones de la sociedad civil más representativas cuya finalidad sea
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promover la racionalización de los horarios

españoles, para promover y

acordar  un  Pacto  Nacional  para  la  Racionalización  de  Horarios  y  la  

Conciliación,  que  siente  las  bases  para  una  organización  del  tiempo  de  

trabajo compatibles con el  disfrute efectivo del  tiempo de descanso y la  

atención adecuada a las responsabilidades familiares.

 Desarrollar  los  avances  logrados  con  la  aprobación  del  Pacto  de  Estado

contra la Violencia de Género, implementando, con dotación presupuestaria

suficiente, todas y cada una de las medidas acordadas en el mismo. 

 Elaborar y aprobar un Proyecto de Ley contra la Violencia Sexual, de acuerdo

a las obligaciones contraídas por España con el Convenio de Estambul y a

las recomendaciones emanadas del Pacto de Estado contra la Violencia de

Género, a fin de regular e introducir medidas para combatir  y erradicar la

violencia sexual en todos los ámbitos y, en especial, medidas que mejoren la

respuesta institucional inmediata que reciban las víctimas de esta violencia,

así  como  el  tratamiento  estadístico  y  estudio  académico  de  dichas

respuestas para evaluar sus resultados y promover su eficacia.

Cartagena, a 6 de marzo de 2019.

Manuel Padín Sitcha. Ana Rama Martínez
Concejal-Portavoz de Ciudadanos – Cs. Concejal Vice Portavoz Ciudadanos-Cs
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Manuel Padín Sitcha, Concejal-Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos en
el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cartagena,  presenta  al  Pleno,  para  su  debate  y
aprobación, la siguiente MOCIÓN sobre MESA TÉCNICA DEL PLAN GENERAL Y
NORMAS TRANSITORIAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hace apenas un mes finalizó el plazo de participación ciudadana para el nuevo

Plan  General  de  Ordenación  Urbana.  Una  vez  recogidas  las  propuestas,  debería

presentarse al Pleno el avance del plan para validarlo y continuar con su tramitación. 

Parece una cuestión obvia, pero las circunstancias actuales nos obligan a recordar

tanto el momento en el que nos encontramos, con unas elecciones generales en un mes,

y unas municipales, regionales y europeas en menos de dos meses. También conviene

recordar al Ejecutivo lo  variada que es esta Corporación, y la necesidad de procurar que,

al menos trámites tan básicos y esenciales como éste, que es la elaboración de un nuevo

Plan General de Ordenación Urbana para Cartagena, cuenten con el mayor consenso

posible o preferiblemente unanimidad, para poder agilizar su tramitación y que nuestro

municipio deje de una vez de estar anclado en los años 80 en materia de Urbanismo. 

Por este motivo planteamos esta iniciativa al Pleno del Ayuntamiento, para que el

Ejecutivo local informe a todos los grupos municipales y colectivos que integran la Mesa

del  Plan  General  de  los  trabajos  que  se  han  venido  realizando,  de  las  propuestas

recogidas, y de los próximos pasos a dar en este sentido. 
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Asimismo, tras conocer por los medios de comunicación que el Gobierno municipal

del PSOE ha formalizado su negativa a realizar la evaluación ambiental simplificada de

las Normas Transitorias, recordamos que hemos solicitado en varias ocasiones un informe

a los servicios jurídicos municipales para precisar con exactitud el ámbito competencial en

materia de evaluación medioambiental  en el  contexto de las normas transitorias, para

poder avanzar también en este asunto.

 Si bien para la Consejería de Fomento  estas normas favorecerán la edificación de

unas  3.000  viviendas,  la  apertura  de  comercios  y  la  actividad  en  núcleos  rurales,  el

Ejecutivo  local,  tras  la  última  revisión  autonómica,  ha  manifestado  públicamente  que

actualmente sería más operativo realizar modificaciones puntuales que aplicar las Normas

Transitorias. 

Desde Ciudadanos consideramos que la situación de incertidumbre actual no se

puede mantener  por  más tiempo,  y  de  nada nos sirve  la  contienda  mediática  de las

administraciones. Lo responsable ahora mismo es pensar que todavía vamos a estar sin

un Plan General actualizado unos cuantos años más, y si estas Normas Transitorias van a

a permitir un alivio, por mínimo que sea, debemos intentar sacarlas adelante. 

Por todo lo expuesto planteamos al Pleno la siguiente

MOCIÓN:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a:

 Convocar,  a la mayor brevedad posible,  una nueva reunión de la Mesa de

trabajo del  Plan General para dar cuenta de las reuniones mantenidas y sus

resultados,  con  el  fin  de  agilizar  los  trámites  en  la  elaboración  de  este

documento y resolver dudas, y también para informar de los plazos que se

manejan  para  llevar  estos  trabajos  al  Pleno  de  cara  a  continuar  su

tramitación. 
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 Solicitar  a  los  servicios jurídicos municipales y  al  Consejo  Jurídico de la

Región de Murcia un informe que determine de quién es la competencia para

llevar a cabo la evaluación ambiental estratégica simplificada en el marco de

las Normas Transitorias.

 Convocar  a  la  mayor  brevedad  posible  una  reunión  de  la  Comisión

Informativa  de  Urbanismo  en  la  que  se  analice  conjuntamente  la  última

revisión de las Normas Transitorias. En esta misma reunión, que se incluya

un punto en el orden del día para determinar sin lugar a dudas, y tras esta

última versión de las Normas, qué cuestiones de relevancia se encargarán de

resolver  que  no  puedan  ser  resueltas  por  la  vía  de  las  modificaciones

puntuales. 

 Recuperar la Mesa Técnica de las Normas Transitorias de Cartagena, formada

por Ayuntamiento y Comunidad Autónoma. 

Cartagena, a 20 de marzo de 2019.

Manuel Padín Sitcha.
Concejal-Portavoz de Ciudadanos – Cs.
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Manuel Padín Sitcha, Concejal-Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos en
el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cartagena,  presenta  al  Pleno,  para  su  debate  y
aprobación, la siguiente MOCIÓN sobre NECESIDADES AFAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Asociación  de Alzheimer de Cartagena y Comarca (AFAL), actualmente presta

sus servicios a unos 230 usuarios en un local de unos 80 metros cuadrados cedidos por el

Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), ubicado en la Alameda de San Antón. 

Este espacio, que resulta del todo insuficiente y mal acondicionado, ha obligado

con el tiempo a suspender terapias grupales y ha generado una lista de espera de casi 43

personas para atención psicológica  y rehabilitación grupal e individual, personas que por

necesidad  familiar  han  tenido  que  ser  ingresadas  en  centros  de  estancias  diurnas  o

residencias. 

En agosto de 2017 se aprobó a iniciativa de Cs una declaración institucional de

apoyo y compromiso con los enfermos de Alzheimer. Un mes después, el Grupo Municipal

de Cartagena sí se Puede planteó una moción para que ese compromiso, suscrito por

todas las formaciones políticas, pasara de las palabras a los hechos y se analizaran las

posibilidades de cesión de espacios adecuados y ayudas a la financiación por parte del

Ayuntamiento  de  Cartagena  y  el  Gobierno  regional.  Esta  iniciativa  fue  aprobada  por

unanimidad en septiembre de 2017. 

Apenas un año más tarde, en el pleno de junio de 2018, la concejal de Servicios

Sociales, Carmen Martín del Amor, informó que se había ofrecido a AFAL un local de unos

80  metros  cuadrados  en  la  Urbanización  Mediterráneo;  propuesta  recogida  por  la

Asociación,  que a día de hoy ya se encuentra aprovechando estas instalaciones, pero

sigue siendo una medida provisional e insuficiente, puesto que, los más de doscientos
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 usuarios de AFAL requieren un espacio permanente de unos 600 metros cuadrados como

mínimo.  Y esta  cifra  aumenta  cada año en más de un cuatro  por  ciento,  según nos

informó recientemente la coordinadora de la Asociación, Sonia Gayoso. 

Por todo ello, desde nuestro Grupo Municipal volvemos a traer estas necesidades

al Pleno, para que el Ejecutivo local recuerde su compromiso como “Ciudad Solidaria con

el Alzheimer”, y trabaje junto al Gobierno regional en atender las necesidades de este

colectivo. 

Asimismo, recordamos que, en el Pleno de diciembre de 2018, presentamos un

ruego instando al Ejecutivo local a convocar una Junta Local de Seguridad Extraordinaria,

invitando  a  ella  a  representantes  de  AFAL,  con  el  fin  de  que  puedan  explicar  su

experiencia con los protocolos y dispositivos que existen para la búsqueda de personas

desaparecidas con perfiles vulnerables, como son los afectados por el Alzheimer, ruego

que hasta la fecha no ha sido atendido. 

 

Por todo lo expuesto planteamos al Pleno la siguiente

MOCIÓN:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a:

 Impulsar,  en  el  marco  de  sus  competencias,  acciones  encaminadas  al

cumplimiento de los compromisos adquiridos en la declaración institucional

del pleno de 7 de septiembre de 2017, “Cartagena ciudad solidaria con el

Alzheimer”,  y  colaborar   con  las  demás  administraciones  públicas  para

ayudar a la asociación AFAL a optimizar sus recursos para poder atender a

los enfermos de Alzheimer y otras demencias de Cartagena y Comarca. 
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 Convocar una Junta Local de Seguridad de carácter extraordinario, en la que

se invite a representantes de AFAL para analizar los protocolos de búsqueda

de personas desaparecidas con perfiles vulnerables, como son los enfermos

de Alzheimer, detectar los fallos existentes y proponer medidas correctoras

para este tipo de situaciones.

Cartagena, a 21 de marzo de 2019.

Manuel Padín Sitcha.
Concejal-Portavoz de Ciudadanos – Cs.
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MOCIÓN QUE  PRESENTA  PILAR  MARCOS  SILVESTRE,  PORTAVOZ  DEL  GRUPO
MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
CARTAGENA,  SOBRE AMBULANCIAS  MARTÍNEZ  Y  SUS  INCUMPLIMIENTOS  DE
CONTRATO COMO SERVICIO PÚBLICO.

La moción que se somete a la consideración del Pleno es la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En julio del año pasado CTSSP y MC presentaron una moción conjunta en la que informaban a la
Corporación municipal de los incumplimientos de contrato que se cometían por parte de la empresa
Ambulancias Martínez, concesionaria de dos contratos con el SMS, los cuales a día de hoy siguen
produciéndose sin que la empresa haya sido sancionada por la administración regional.

En aquel momento había sentencias firmes a favor de trabajadores, de los cuales la empresa ocultó
la cotización por la realización de sus horas extras. Todo esto se tradujo en un fraude a la Seguridad
Social por un valor aproximado de 3.776.000€, al ocultar la cotización de las horas extraordinarias
de 100 trabajadores por 8 años de contrato de la empresa con la Consejería de Sanidad. 

Los trabajadores, a través del sindicato CGT, vuelven a denunciar el “fraude” en la gestión de las
ambulancias  en  la  Región  de  Murcia,  aportando una  relación  de  los  incumplimientos  de  estas
empresas, en función de lo acordado en el contrato con el SMS: 

15.3- Se consideran causas de incumplimiento, en relación al servicio de transporte sanitario que se
contrata, las siguientes:

b) El incumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene. La Inspección de Trabajo ha procedido
reglamentariamente contra las empresas MURCIANA DE ASISTENCIA Y EMERGENCIA SL, Y
AMBULANCIAS MARTÍNEZ, a fin de subsanar lo relativo a el incumplimiento de las normas de
Seguridad e Higiene (no realizaba las evaluaciones ergonómicas, entrega de equipos de protección,
etc.).

c)  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  a  la  Seguridad  Social.  Durante  8  años  las  empresas
MURCIANA DE ASISTENCIA Y EMERGENCIAS S.L Y AMBULANCIAS MARTÍNEZ, no
han realizado el pago de la cotización adicional por horas extraordinarias, se trata del 23,60% de
una cantidad superior a los 20 millones de euros.

Inspección  de  Trabajo  declara  que  “a  resultas  de  la  actuación  inspectora  se  han  adoptado  las
siguientes medidas: iniciar expediente sancionador por no respetar el descanso semanal y diario, así
como por la ausencia de registro de horas extraordinarias”.
Tras la apertura del segundo expediente sancionador por parte de la Inspección de Trabajo, tuvieron
que realizar hasta 45 contrataciones nuevas, para cubrir los puestos de conductores/as, y acercarse al
cumplimiento del contrato administrativo con el SMS y la legislación laboral.

d) El incumplimiento de las obligaciones tributarias. Esas cotizaciones las ha estado “disfrazando”
la Administradora de MURCIANA DE ASISTENCIA Y EMERGENCIA SL Y AMBULANCIAS
MARTÍNEZ, con el fin último de no tributar. 
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En la actualidad, el contrato que tenían tanto Ambulancias Martínez, como Murciana de Asistencia,
las dos del mismo grupo, expiró en julio de 2018, aprobándose una prorroga posterior hasta enero
de 2019, estando actualmente el servicio en proceso de licitación.

Todo este tiempo el SMS y la Consejería de Sanidad han sido conocedores de las sentencias firmes
dictadas contra las empresas, y de los graves incumplimientos de las mismas en relación al contrato
firmado con la Administración regional, pero no han movido un dedo para ejecutar el control sobre
las empresas e imponer tanto las  sanciones correspondientes,  como la propuesta de recisión de
contrato ante las evidencias del fraude a la administración pública.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece muy claramente en su
articulado  las  prohibiciones  de  contratar  para  el  sector  público,  y  en  su  artículo  71.1.a,  dice
textualmente “No podrán contratar las administraciones públicas con las entidades que hayan sido
condenadas  mediante  sentencia  firme  por  delitos  contra  la  Hacienda  Pública  y  la  Seguridad
Social”, justamente por lo que ha sido condenada la empresa de Ambulancias Martínez, con varias
sentencias firmes. 

Para  cumplir  con  la  Ley  de  Contratos,  las  empresas  MURCIANA  DE  ASISTENCIA  Y
EMERGENCIA SL,  Y AMBULANCIAS MARTÍNEZ,  no deberían tener  derecho a  optar  a  la
licitación  que  actualmente  se  encuentra  abierta,  para  poder  gestionar  el  servicio  de  transporte
sanitario  en la  Región de Murcia,  pues  no solo están en fraude de  Ley,  sino que  además han
quedado claramente demostrados los incumplimientos graves en relación al contrato prorrogado por
el SMS. Por lo tanto la Consejería de Sanidad debería proceder a rescindir el contrato con dichas
empresas, y cumplir también de esta manera con la moción aprobada en la Asamblea Regional en
abril de 2017, a propuesta del grupo parlamentario de Podemos, donde se pedía que las empresas
sobre las que hubiera recaído resolución firme por infracciones muy graves sobre los derechos de
los trabajadores no pudiesen optar a contrataciones públicas en el ámbito regional. 

Es  importante  resaltar  que  la  posible  rescisión  del  contrato  con  las  empresas  de  ambulancias
referidas, no afectaría en ningún momento al personal contratado, pues a los trabajadores de estas
empresas se les aplica el convenio del sector, el cual contempla la subrogación de la plantilla a la
siguiente empresa que asuma este servicio público. (BORM 7/9/2013).

Las Instituciones públicas no deben consentir que las empresas que defraudan a la Administración
gestionen los servicios públicos que pagamos entre todas y todos, en este caso el fraude es a la
Seguridad  Social  y  a  la  Hacienda  Pública.  Si  la  CARM  volviese  a  contratar  a  las  empresas
defraudadoras, está se convertiría inmediatamente en cómplice de sus ilegalidades.  

Por todo lo expuesto presento para su debate y aprobación la siguiente propuesta de MOCIÓN:

1.Que el Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno Regional de la CARM para que a su vez
inste al SMS, a que dé por finalizado el contrato que actualmente se encuentra prorrogado
con  las  empresas  MURCIANA  DE  ASISTENCIA  Y  EMERGENCIA  SL,  Y
AMBULANCIAS MARTÍNEZ, por incumplimientos graves de contrato; para cumplir con
la Ley de Contratos del Sector Público que prohíbe contratar con empresas con sentencias
firmes por delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social; y para cumplir también
con la moción aprobada en la Asamblea Regional en abril de 2017 que se pedía que las
empresas sobre las que hubiera recaído resolución firme por infracciones muy graves sobre
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los derechos de los trabajadores, no pudiesen optar a contrataciones públicas en el ámbito
regional.

2.Que el Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno Regional de la CARM, para que a su
vez inste  al  SMS,  para  que una vez que se  proceda a la  rescisión del  contrato con las
empresas  MURCIANA  DE  ASISTENCIA  Y  EMERGENCIA  SL,  Y  AMBULANCIAS
MARTÍNEZ, a los trabajadores de las mismas se les aplique el convenio del sector en el que
se les reconoce la subrogación de la plantilla a la siguiente empresa que asuma este servicio
público.

En Cartagena, a 21 de febrero de 2019.

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre

Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede
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MOCIÓN QUE  PRESENTA  PILAR  MARCOS  SILVESTRE,  PORTAVOZ  DEL
GRUPO  MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  DE  CARTAGENA,  SOBRE  APLICACIÓN  DE  UN  IBI
MODIFICADO  CONFORME  A  LA  NUEVA  LEY  ARRENDAMIENTOS
URBANOS.

La moción que se somete a la consideración del Pleno es la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con  la  entrada  en  vigor,  el  pasado  19  de  diciembre  2018,  de  la  nueva  Ley  de
Arrendamientos  Urbanos,  se  incluyeron  unas  medidas  aprobadas  por  el  Consejo  de
Ministros y que han salido adelante gracias al apoyo final de Unidos Podemos. 

Los municipios españoles tienen unas cifras de vivienda social muy inferiores a las de
otros  países  europeos.  Por  eso  se  ha  propuesto  con  esta  ley  eliminar  determinadas
barreras normativas y de financiación que dificultan el desarrollo de promociones de
vivienda en alquiler social por parte de las distintas administraciones públicas.

Ahora se apoyará la vivienda en alquiler social y asequible; se movilizará suelo público
con este fin a través de colaboración público-privada; y se ampliará el ámbito de las
inversiones financieramente sostenibles para que los ayuntamientos puedan invertir en
vivienda sin incumplir la regla de gasto.

Al haberse tocado la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ha modificado el IBI
(Impuesto sobre Bienes Inmuebles), siendo una de las novedades la no obligatoriedad
del pago para los inquilinos de las viviendas en alquiler social cuando el arrendador sea
un ente público. 

Entre las medidas adoptadas existen otras importantes que afectan directamente a los
ayuntamientos, como la de abrir la posibilidad de que los municipios puedan bonificar
hasta el 95% a los propietarios el IBI en inmuebles de uso residencial que sean objeto de
alquiler social o asequible.

También se establece la posibilidad de regular un recargo en el  IBI a las viviendas
desocupadas del municipio. Esta regulación viene a desarrollar un recargo que ya estaba
establecido en 2002.

Por todo lo expuesto presento para su debate y aprobación la siguiente propuesta de
MOCIÓN:

1. Que  se  regule  en  la  Ordenanza  Fiscal  en  cuanto  al  Impuesto  de  Bienes
Inmuebles,  una  nueva  bonificación  de  hasta  el  95%  para  los  inmuebles

Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Cartagena

1



Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede

destinados a alquiler de vivienda con renta limitada por una norma jurídica, a la
que podrán acogerse las viviendas sujetas a regímenes de protección pública en
alquiler o viviendas en alquiler social en las que la renta está limitada por ley. 

2. Que igualmente se regule la posibilidad de exigir un recargo de hasta el 50% de
la cuota líquida del impuesto para los inmuebles de uso residencial desocupados
con  carácter  permanente,  conforme  a  lo  establecido  en  la  correspondiente
normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, con rango de ley.

En Cartagena, a 21 de marzo de 2018.

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre

Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede
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MOCIÓN QUE  PRESENTA  PILAR  MARCOS  SILVESTRE,  PORTAVOZ  DEL  GRUPO
MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
CARTAGENA, SOBRE BALSA SAN AGUSTÍN EN EL LLANO DEL BEAL, GOBIERNO
LOCAL Y PORTMÁN GOLF.

La moción que se somete a la consideración del Pleno es la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras  varios  meses  de  estar  preguntando  infructuosamente,  por  fin  nuestro  grupo  municipal
consiguió que el Gobierno respondiera respecto de los depósitos de lodo que están frente al colegio
San Ginés de la Jara del Llano del Beal, la conocida como balsa San Agustín.

Leída la respuesta, tardía y por escrito que nos dio el Gobierno, confirmamos lo que nos temíamos:
que Gobierno Regional y Gobierno Local saben desde hace mucho tiempo del riesgo que suponen
los  terrenos  para  los  vecinos  y  vecinas  del  Llano.  Lo  sabe  también  Portmán  Golf,  que  es
copropietaria junto a nuestro Ayuntamiento de una parte de los suelos.

Las  tres  partes  saben  que  las  medidas  que  se  tomaron  en  su  momento  para  prevenir  la
contaminación han sido insuficientes ya que, como reconoce el propio Gobierno, la revegetación
parcial  y  la  capa  de  cubrición  que  había  han  desaparecido  totalmente.  También  reconoce  el
Gobierno Local que existen informes encargados por la CARM, el último de agosto de 2017 y que
fue elaborado por AFESA, que alertan de residuos peligrosos, nocivos para la salud, enfrente del
propio colegio... Informes, lo repetimos, que datan de agosto de 2017.

Lo último que sabemos al respecto es que el pasado verano se emitió otro informe más por parte de
la Dirección General de Medio Ambiente, en que además de alertar del peligro de la balsa, se le
requieren  a  nuestro  Ayuntamiento  las  actuaciones  oportunas  para  solucionarlo.  Por  otro  lado,
tenemos constancia de que semanas atrás, representantes del Gobierno Local y la empresa se dieron
cita en el lugar y al parecer la mercantil  estaría encargada de elaborar el proyecto de obras de
adecuación para minimizar los riesgos de la contaminación.

Desde PODEMOS nos consta que los vecinos y colectivos del pueblo están muy preocupados y que
han exigido al Consistorio que se ponga al frente de los problemas medioambientales que padecen.
Es obligación de este Gobierno reclamar a la Comunidad Autónoma lo que ésta no hace, pero más
aún lo es resolver todas aquellas cuestiones que son de su competencia, como es el caso que nos
ocupa. 

Tras la contaminación de la Sierra Minera, El Hondón, el problema del amianto, el Mar Menor,
Peñarroya, Zinsa, los vertederos ilegales, el tráfico, el uso de herbicidas o las emisiones industriales
en  pueblos  como  La  Aljorra  o  Alumbres,  parece  más  que  evidente  que  los  cartageneros  y
cartageneras hemos dicho “basta”. Hemos dicho “basta y pedimos a las administraciones que no
estén quietas,  que dejen de mirar para otro lado: Cartagena ya no tolera el  negacionismo ni  la
dejación de funciones, sobre todo en lo que afecta a la salud y el medio ambiente.

Otra cosa que la ciudadanía de Cartagena ya no aguanta son las excusas burocráticas, los estudios
sobre  los  estudios,  el  papel  que  falta  pero  no  llega,  los  proyectos  que  nunca  se  ejecutan,  los
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anuncios que quedan en nada... En definitiva, Cartagena ya no soporta los problemas enquistados,
que todo el mundo conoce, y que sin embargo siguen sin resolverse...

Por todo lo expuesto presento para su debate y aprobación la siguiente propuesta de MOCIÓN:

1.Que el Gobierno Local exija de inmediato a Portmán Golf que, como cotitular del depósito,
presente de manera urgente el proyecto de obras de adecuación de los terrenos de la Balsa
San Agustín.

2.Que, una vez recibido el proyecto, se proceda también con la máxima celeridad para obtener
la correspondiente autorización a la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor.

3.Que  tras  haber  obtenido  los  permisos  oportunos,  se  dé  cumplimiento  inmediato  a  las
recomendaciones de la Dirección General de Medio Ambiente, y que el Ayuntamiento de
Cartagena junto a Portmán Golf procedan cuanto antes a realizar las obras de restauración
ambiental en los terrenos que ocupa la Balsa San Agustín, y cuantas otras actuaciones se
juzguen oportunas para preservar la salud de los vecinos y vecinas del Llano del Beal, y en
especial de los escolares y de aquellas personas que asisten diariamente al centro educativo.

4.Que el Ayuntamiento, tras la readecuación de los terrenos, proceda a licitar el proyecto de
obras para la construcción del pabellón polideportivo del pueblo, largamente demandado por
los vecinos y vecinas.

En Cartagena, a 21 de marzo de 2019.

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre

Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede
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MOCIÓN QUE  PRESENTA  PILAR  MARCOS  SILVESTRE,  PORTAVOZ  DEL  GRUPO
MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
CARTAGENA, SOBRE INCUMPLIMIENTOS DE CONTRATO DE FCC EN SERVICIO DE
LIMPIEZA DEL LITORAL.

La moción que se somete a la consideración del Pleno es la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A finales de febrero pasado, llegaron a grupo municipal varias fotografías en las que se veía a
trabajadores del contrato de limpieza del litoral realizando labores de albañilería y construcción en
una plaza de El Carmolí.  En las imágenes se los aprecia haciendo zanjas, e incluso manejando
hormigoneras, labores que nada tienen que ver con sus funciones de “mantenimiento y limpieza”,
tal y como aparecen reflejadas en el contrato que tiene FCC con el Ayuntamiento. En el pliego de
condiciones técnicas en vigor, se describen las tareas asignadas al contrato como las de “limpieza y
conservación”, siendo las de conservación dirigidas a “pequeñas obras de reparación o suministros”,
algo que dista mucho de la obra de albañilería y construcción que se estaban realizando.  

Actualmente,  el  contrato  del  Servicio  de  Mantenimiento  y  Limpieza  de  Zonas  del  Litoral  se
encuentra prorrogado, pues expiró en diciembre de 2018, tras cuatro años que le supusieron al
consistorio un total de 3.364.066,20€. A través de una prórroga, FCC sigue realizando las labores de
limpieza del litoral cargando las facturas mensuales al Consistorio.

Sabido  es  que  desde  CTSSP-Podemos  hemos  reclamado  en  diversos  Plenos  la  mejora  de  las
condiciones laborales de los 16 trabajadores y trabajadoras sujetos al  contrato de Limpieza del
Litoral, pues realizando las mismas funciones que sus compañeros de LHICARSA, cobran 9.000€
menos al año, al estar sujetos a un convenio que nada tiene que ver con sus labores de limpieza, las
cuales ocupan el 99% de su jornada laboral. Hasta ahora no hemos conseguido que el Gobierno
reconociera  la  precarización  laboral  de  estos  trabajadores,  quienes  siendo  contratados  por  una
empresa privada, prestan un servicio público que depende del Ayuntamiento de Cartagena.
 
Por otro lado, personal de este mismo servicio ha denunciado a nuestro grupo el posible préstamo
indebido de trabajadores para realizar tareas de limpieza en la empresa que gestiona el Tranvía de
Murcia. Dicha empresa también tiene contratada a FCC, en concreto para realizar tareas de limpieza
en los vagones y en las oficinas ubicadas en Murcia. Estos trabajadores nos confirman que durante
varios días se han trasladado empleados del contrato del litoral a las oficinas del tranvía de Murcia,
dejando descubiertas todas sus labores de limpieza en las playas de Cartagena. 

El control a las empresas que gestionan los servicios públicos con el dinero de todas y todos es
responsabilidad y obligación del Gobierno Local.  Ante las denuncias que traemos a este Pleno
debiera  ponerse  en  marcha  inmediatamente  una  investigación  para  confirmar  si  los  hechos
denunciados son un incumplimiento grave del contrato, pudiendo suponer sanciones a la empresa, o
incluso la rescisión del contrato si se hubiera incurrido en una falta muy grave. 

Por todo lo expuesto presento para su debate y aprobación la siguiente propuesta de MOCIÓN:

1. Que el Gobierno Municipal ponga en marcha de inmediato una investigación sobre las
obras realizadas en la plaza de El Carmolí, en las que se utilizaron a los trabajadores de “Limpieza y
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mantenimiento del Litoral” para funciones no contempladas en el contrato, y que podrían ser causa
de un incumplimiento del mismo.

2. Que en su caso se proceda imponiendo las sanciones oportunas.

3. Que se determine en dicha investigación si la plaza en cuestión es pública o privada, y
de dónde partió la orden de arreglarla con personal del contrato citado.

4. Que se informe al resto de grupos del presupuesto aprobado para el arreglo de la plaza
de El Carmolí, así como de la partida presupuestaria que se utilizó para realizar la obra. 

5. Que se investigue si la “cesión de trabajadores” a otra empresa fuera del municipio
pudiera suponer un incumplimiento de contrato, máxime cuando dicha cesión ha dejado sin cubrir
los puestos de trabajo en el contrato del litoral, abandonando de esta manera la tareas de limpieza en
las playas de Cartagena. 

En Cartagena, a 21 de marzo de 2019.

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre

Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede
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MOCIÓN QUE PRESENTA PILAR MARCOS SILVESTRE, PORTAVOZ DEL GRUPO
MUNICIPAL  CARTAGENA  SÍ  SE  PUEDE,  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
CARTAGENA, SOBRE ACTUACIONES EN LA ANTIGUA FUNDICIÓN DE PLOMO
Y PLATA DE SANTA LUCÍA.

La moción que se somete a la consideración del Pleno es la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En abril  de  1992  la  empresa  Peñarroya  cerró  la  última  fundición  de  plomo y  plata  que
quedaba en España, la fundición de Santa Lucía. 

“El cierre de las minas de Peñarroya pondrá fin a la fundición de plomo en España. Ayer la
propiedad de la fundición Santa Lucía de Peñarroya (Murcia) dio carpetazo a la actividad
que  durante  35  años  ha  exprimido  las  últimas  vetas  del  mineral  en  las  milenarias
explotaciones  del  sureste  peninsular.  Peñarroya que ha extraído cientos  de toneladas  de
plata,  piritas  y  plomo,  deja  tras  de  sí  un  grave  problema  ecológico,  con  50  kilómetros
cuadrados de sierra triturada y una bahía -la de Portmán- que se convirtió en el mayor foco
de contaminación del Mediterráneo. Los ecologistas lamentan los 50 millones de toneladas
de estériles tóxicos vertidos en el Mediterráneo, que la sierra esté arrasada y que la querella
por delito ecológico siga anclada en los tribunales”.

Estas palabras corresponden al artículo que apareció en  El País, en la edición impresa del
jueves  2  de  abril  de  1992,  titulado  “Peñarroya  cierra  la  última  fundición  de  plomo  en
España”.

“La Autoridad Portuaria devolverá los 67.000 metros cuadrados que expropió a Francisco
Gómez. Un estudio revela que descontaminar el suelo cuesta más de nueve millones, cantidad
que Adrián Ángel Viudes no está dispuesto a gastar” “«La Comunidad Autónoma nos ha
aconsejado no gastar semejante cantidad de dinero en descontaminar los terrenos», explicó
ayer Viudes”. Y estas declaraciones aparecen en un artículo publicado por La Verdad, el 22
de julio de 2010, titulado “El Puerto ‘liberará’ Peñarroya”.

Desde el fin de la actividad de la Fundición de plomo y plata de Peñarroya en Santa Lucía a la
actualidad han pasado 27 años. Ya en ese momento se sabía que había que descontaminar los
terrenos que había ocupado la fundición, pues del resultado de la actividad se produjo una
cantidad ingente de residuos peligrosos, como escorias y humos de fundición, que se dejaron
acopiados por todos los terrenos que ocupaba la fábrica. Pese a ello, ninguna administración
pública,  ni  municipal  ni  regional,  exigió  en  ese  momento  a  Peñarroya  que  procediese  a
restaurar los suelos que había ocupado la Fundición de Santa Lucía. 

Mucho  más  grave  es  que  en  2010  el  presidente  de  la  Autoridad  Portuaria  dijera  que
descontaminar los terrenos de la Fundición de plomo y plata de Santa Lucía era muy costoso,
9 millones  de  euros  en aquel  momento,  y  decidiera  devolverle  los  terrenos a su anterior
dueño,  quien  a  su  vez  los  había  adquirido  de  Peñarroya,  sin  ejecutar  tampoco  éste  la
descontaminación de los suelos, y con la sana intención de sacarle un rendimiento urbanístico
que a día de hoy le ha sido imposible obtener. 
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Y en la actualidad nos encontramos con unos terrenos altamente contaminados con depósitos
de  escorias  y  humos  de  fundición,  enriquecidos  con  arsénico,  y  con  posibles  materiales
radioactivos  de  origen  natural,  tal  y  como  ha  denunciado  ante  la  Consejería  de  Medio
Ambiente  el  científico  cartagenero  José  Matías  Peña.  Unos  residuos  peligrosos  que  se
encuentran a cielo abierto, sin vallado ni carteles indicativos advirtiendo del peligro, justo a la
subida del monte San Julián, y muy cerca de la senda que va hacia Cala Cortina, donde todos
los días pasan cientos de personas haciendo senderismo y ciclismo. 

Además, la falta de control sobre nuestro entorno natural, en concreto sobre la conservación
de los montes que rodean la ciudad de Cartagena, ha hecho que estos se encuentren llenos de
basura, escombros, desechos industriales y todo tipo de materiales, residuos que además de
peligrosos resultan nocivos y dañinos para la salud de las personas. Casos muy claros son los
denunciados por nuestro grupo en el monte de La Chimenea o la Cantera del Corral, a los que
ahora  hay  debe  añadirse  la  presencia  de  metales  pesados  y  otros  posibles  materiales
radioactivos de origen natural en los terrenos de la antigua Fundición de plomo y plata de
Santa Lucía. 

No podemos dejar de señalar que todos estos residuos peligrosos para la salud, se encuentran
al aire libre y sometidos a la acción del viento y del agua, por lo que finalmente son las
poblaciones cercanas, como los barrios de Santa Lucía, Los Mateos y Lo Campano, además
de todas la personas que transitan la zona, las  más afectadas por esta contaminación, sin
olvidar los efectos sobre el medio ambiente y las aguas marinas.

Las administraciones local y regional son las que tienen que determinar el estado actual del
suelo de la antigua Fundición de plomo y plata de Santa Lucía, recabando todos los informes
existentes hasta la fecha, además de dirigirse a la mayor brevedad al CSN para solicitarles de
manera urgente que realicen todos los estudios necesarios para identificar, y determinar en su
caso, la presencia de posibles materiales radioactivos. 

El Ayuntamiento y la Comunidad Autónoma son las administraciones que deben cuidar de la
salud de nuestra gente, son los responsables de aplicar la Ley y de exigir a los propietarios
actuales de los terrenos que procedan a su descontaminación por razones de salud pública.
Son  también  las  administraciones  quienes  deben  exigir  a  los  dueños  de  los  terrenos  la
ejecución inmediata de las medidas de preventivas y de seguridad para aislar la zona de la
población.

Pero es que además de descontaminar esos terrenos hay que hacer lo propio con aquellos
suelos  colindantes  que  también  han  sufrido  los  efectos  de  dispersión  de  los  materiales.
Nuestro grupo, que ha visitado recientemente la zona, ha comprobado que dichos materiales
se han esparcido de manera alarmante, y que es absoluta la degradación de toda esa parte del
monte,  ya  que además hay numerosos vertidos  de escombros y desechos industriales  por
doquier.

El pasado 15 de marzo, los representantes de los vecinos de Alumbres, La Aljorra, y de las
Plataformas contra los metales pesados del Llano del Beal y del Hondón, junto a la FAVCAC,
trasladaron un comunicado a la sociedad y al Gobierno Municipal, exigiendo la reactivación
de la Mesa de Calidad del Aire, que lleva meses parada. En dicho comunicado se pedía la
mejora  de  las  estaciones  medidoras  de  control,  que  se  publiquen  los  resultados  de  esas
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mediciones,  la  aplicación  del  protocolo  marco  de  actuación  municipal  en  Episodios
Ambientales de contaminación, la realización de estudios epidemiológicos, y en el punto 7 del
comunicado se hacía mención expresa a la “descontaminación de los terrenos del Hondón,
Española del Zinc, Santa Lucía, y de los más próximos al pueblo del Llano”. 

Los vecinos manifiestan de esta manera su preocupación sobre la contaminación que afecta a
sus barrios y sus pueblos, denunciando la inactividad tanto del Ayuntamiento como de la
Comunidad Autónoma a la hora de poner en marcha las medidas que preserven la salud de
toda la población. 

Y a  las  pruebas nos remitimos.  De todos es  conocida la  situación de El  Hondón,  en los
antiguos terrenos que ocupaba POTASAS hay materiales radioactivos, y dichos suelos fueron
declarados  por  el  CSN en  octubre  de  2018 como uno de  los  6  terrenos  de  todo  el  país
contaminados por uranio 238. Los vecinos llevan años luchando para que se descontaminen
esos suelos, pero ni siquiera han conseguido que se ponga el vallado, que para más INRI lo
exigió tanto el CSN como el Defensor del Pueblo. 

Desde PODEMOS pedimos que no se repita la historia: no se puede seguir maltratando a la
ciudadanía de Cartagena. Hay que actuar ya, cumplir con la ley, acometer urgentemente las
medidas preventivas y proteger la salud de la población y nuestro entorno natural, ya bastante
castigado durante décadas. 

Por  todo  lo  expuesto  presento  para  su  debate  y  aprobación  la  siguiente  propuesta  de
MOCIÓN:

1. Que el  Gobierno Municipal  recabe  todos los informes existentes hasta la fecha,
sobre la contaminación que afecta a los terrenos de la antigua Fundición de plomo y plata de
Santa Lucía, para determinar los posibles riesgos para la salud de las personas, y traslade la
información  tanto  a  los  grupos  políticos  de  la  Corporación  Municipal  como  a  toda  la
ciudadanía. 

2. Que el Gobierno Municipal solicite a la mayor brevedad al CSN, que realice todos
los  estudios  necesarios  para  determinar  o  no  la  presencia  de  materiales  potencialmente
radioactivos en los terrenos de la antigua Fundición de plomo y plata de Santa Lucía.

3. Que el Gobierno Municipal exija al propietario actual de los terrenos de la antigua
Fundición de Peñarroya, la ejecución inmediata de las medidas de seguridad para aislar la
zona  de  la  población,  con  la  obra  del  vallado  de  todo el  perímetro  afectado,  además de
proceder a tramitar la obligada descontaminación  de los terrenos en cuestión, así como de
aquellos otros suelos colindantes que también hayan sufrido los efectos de dispersión de los
materiales contaminantes.

4. Que  el  Gobierno  Municipal  le  solicite  a  la  Comunidad  Autónoma  todos  los
informes y estudios relativos a los terrenos de la antigua Fundición de plomo y plata de Santa
Lucía y suelos anexos, y que inste a la Consejería correspondiente a iniciar el procedimiento
para la declaración de los suelos contaminados. 
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5. Que el  Ayuntamiento proceda, con sus propios medios o bien instando a quien
corresponda, a limpiar todos los escombros y la gran cantidad de basura que hay en esa zona
del  monte  y  en  los  terrenos  anexos,  para  mantener  y  proteger  adecuadamente  nuestros
espacios naturales.

En Cartagena, a 21 de marzo de 2019.

Fdo.: Pilar Marcos Silvestre
Portavoz del Grupo Municipal Cartagena Sí Se Puede
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